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Señor I 
ALFREDO HURTADO MARTÍNEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, 

denominada IMKOPLAST S,.A., 
fundadores lo han designado a u 
misma por un periodo de CINCO 
constantes en el Estatuto Social del 

fue en esta fecha, los accionistas 

ed como GERENTE GENERAL de la 

AÑOS, con los deberes y atribuciones 

Como GERENTE GENERAL, usted € la máxima autoridad administrativa 
de la compañía, y como tal, tendrá 1Ñ administración activa de los negocios 
sociales, correspondiéndole el ejerdlcio de la representación ¡legal judiciai 
y extrajudicial de manera individu l 
que la establecida en el Estatuto So | 

La compañía IMKOPLAST S,A,, col Ruc 0993007366001 se constituyó 
mediante escritura pública, otorga a por la Notaria Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil ante la Aboga dE Cecilia Calderón Jácome el 11 de 
noviembre del 2016 e inscrita en el Re gistro Mercantil el 16 de noviembre 

del mismo año. 

| de la compañía, y sin más limitación 

Muy atentamente 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

    

    

   

NUMERO DE REPERTORIO:62.34] 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2Ah9 
HORA DE REPERTORIO: 12:27 Ñ 

  

En cumplimiento con lo dispuesf 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo $ 

   
iembre del dos mil diecinueve queda 

o de Gerente General, de la Compañía 

LFREDO HURTADO MARTINEZ, de 
Bos Mercantiles número 9.430. 

1.- Con fecha veintisiete de D 
inscrito el presente Nombramie 
IMKOPLAST 5.A., a favor de 

fojas 69.813 a 69.816, Libro Su 

      
      

   

   

   

   ORDEN 62343 

ROM LIO Eo     
    

  

O 
DELEGADO     

Guayaquil, 02 de enero de 2020     
REVISADO ro    

    

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticiilld de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infBhhación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.      

   

  

r y Fco. de Orellana 
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